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ABVERTENCIA: No se adv 
«itirán, para su inserción,A xi- 
c«muni€aciones que no ven- 
fan registradas del Gobier- 
«© Civil del a .provincia '

niKu

y 3^ la provincia de Logroño-
’ y Franqueo Coaceriado JW/^

5e publica los martes', jueves y sábados 

’ Oejwwito Legal; LO. 1-1958

Procio de inserción

Los edictos y anuncios da 
particuláres y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean da 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUENl A, cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen da) 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes, de la publicaclóa 
y por medio de la correspoa- 
diente carta de pago, habar 
satisfecho su importe an hi 
Depositaría de Fondos Fra« 
▼inciales, sin cuyo requisita 
no se insertarán.

nc u

, CIRCULAR
Cen esta techa autorizo al Alcalde 

de Pc-droso páua colocar cebos enve- 
Henadoi^ en los montes de esa juris
dicción para exterminar ios anima.t.s 
dañinos y por el plazo de quince 
días.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 13 de febrero de 1959
El Gobernador Civil

288

CIRCULAR
Con esta lecha autorizo al Alcaide 

de Pradillo de Cameros para ccAocar 
cebos envenenados bn aquel térmi
no municipal.

Lo qu ' æ hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 13 de febrero de 1959
El Gobernador Civil

‘289

um DE UDICDLM
O^eccíón General de Montee» Cam 

y Pesca Fluvial

EDICTO
271

Con fecha 11 de febrero del co- 
rí'iente año el Señor Ingeniero Jefe 
.i<<-'gi<?nai de este Servicio me dice, 
•lo .^gnienite:

“Con fecha 19 de enero pasado el 
ÍLrno. Señor Director General de 
Sorites, Caza y Pesca Fluvial co- 
hiUR'ca a la «tefatura Nacional lo 
sigevijite:

‘Haciendo uso de las atribuciones

^conferidas a esta Dirección General 
en el Articulo 13 de la vigvnte Ley 
de Pesca Fluvial de 20 de febrero 
de 194.,' y con el fin de favorecer la 
mejer conservación de la riqueza pis 
cicola se dispone que para el año 
1959 los periodos hábilds pá*a la pes
ca de salmónidos sean los siguientes:

1: Para, el salmón desde el dia 1 
de marzo hasta el 18 de julio inclui
das ambas fechas. .

, 2:¡ l’ara. la trucha dbsde el dia 1 
de marzo hasta el 15 de agostó, am
bas fechas incluidas.

j 3;i Les ríos, arroyos, lagos y la- 
í gunas que las Jefaturas Regionales

y Delegaciones Especiales dúl Servi
cio Nac; )nai de Pesca Pluvial y Caza 
hayan declarado de alfa montaña la 
tem]iorada hábil para la pesca de la 
18 d^‘ mayo hasta el 30 de septiem- 
trucha será la comprendida desde vi 
bre ambas fechas inclusive.

4; Quedan incluidas de esta dispo- 
sinón aquellas aguas sujetas a espe
ciales regímenes de aprovechamien
tos pist’colas aprobados por esta iD- 
r-^ecion General.

5; Las truchas capturadas en aguas 
de alta montaña o de régimen espe
cial, de aprovechamientos fuera de 
li.TS perifxios hábiles de tipo gene
ral establecidos en las cla&ulas 1? ÿ 
2? de esta Disposición solamente po
drán venderse o sVrvirse en bares 

' y restaurantes situados en las pro
vincias en que dichas aguas se en
cuentren. Cuando la venta sb reali
ce en provincia distinta se conside
rará efectuada en tiempo de veda 
y ppr tanto shrá sancionada como 
corresponde”. ,

Lo que traslado a V. para su co- ‘ 
noel miento y efectos significándole 
que tal disposición aparece en el Bo
letín Oficial dV/1 Estado del dia 4 de 
febrero actual”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Logroño 14 de febrero dé 1959 
El Ingeniero Delegado 
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Ministerio del Ejército
ORDEN de 22 4« enero de 19*59 

sobre incorporación a filas. 
, r 280
La Ley de 26 de diciembre de 

1958 (B. O. del Estado núm. 311) 
incrementa en dos pesetas diarias 
losí haberes de la tropa, y debién
dose, en su consecuencia ser 
aumentados- en dicha cuantía los 
socorros señalados en la Orden de 
incorporación a filas del reemplazo 
de 1958 de fecha de 21 de noviem
bre último («D. O.> núm. 266) la 
norma octava y los párrafos ciiarto 
y quinto de la decimocuarta de la 
citada Orden quedarán redactados 
en la siguiente forma:

Octava.—Los viajes necesarios 
para la concentración en las Cajas 
serán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en vehí
culos los preceptos de la Orden de 
30 de julio de 1927 («C. L.> n° 314) 
siendo socorridos los reclutas des
de que salgan de sus casas hasta 
el día en que verifiquen su presen
tación en IBS Cajís con .10,25 pe
setas diarias.

Decimocuarta.—A fin^de unificar 
entre las distintas Regiones Milita
res las cantidades a tenqr en cuen
ta para la confección de las comi
das, tanto en frío como en caliente, 
fccilitadas por las Cajas de Reclu
ta y para la liquidación de los va- 
íes entregados por las partidas 
conductoras, en las estaciones de 
alimentación se tendrá presenta la 
siguiente distribución de socorro: 
Desay-uho ..................................... i’O5
PrimerB roraiúa ..........................  4’35
^BjPhnóa comida ...................   4’35
En mano ....................................... o’5O

El total de las 10,25 pesetas se 
reclamarán: 8,50 pesetas con cargo 
al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo quinto, concepto único, 
< Haberes de tropa >, de la Seción 
cuarta, y la 1,75 restantes, con car
go a las que figuran en el capítulo

SGCB2021
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tercero, artículo primero, grupo se
gundo, concepto primero, «Fondo 
de atenciones generales», de las 
S,eccicnes 4.® y 17; al objeto de 
que la reclamación no sea simultá
nea por las Cajas de Reclutas y 
Cuerpos de destino de los citados 
recluta estos últimos no dsberán 
efectuarla hasta su incorporación 
efectiva, que, por lo que respecto 
a los de la Península. Baleares y 
Canarias, dará comienzo el 9 dé 
marzo próximo, y a Jos destinados 
al Ejérci+o de España en el Norte 
de Africa y provincias de Ifni y de 
Sahara Español, el día 2 del mis
mo mes.

Madrid, 22 de enero de Î959.

Ayuntamiento de Lógroñn
AlSruNClO

290
-Recibidas definitivamente las obras 

de Alcamariiiado en la calle de Cas
cajos construcción del proyecto re- 
íermade de Alhosdiga Municipal y 
Depósitos Administrativos e instala
ción de calefacción en la Estación 
de Autobuses realizadas todas ellas 
por el inaustrial contratista don Es
teban Ortbga Garcia y las obras de 
montaje y pavimentación de pabe
llón abierto para ampliación de la 
nueva Albóndiga municipal ejecuta
das por ei industrial contratista don 
José Ortega González sd advierte a 
quienes tuvieren algún derecho exi
gible del adjudicatario conforme a 
lo dispuesto por el articulo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de nueve de 
enero efe mil novecientos cincuenta 
y cuatro, dispondrán estos del pla
zo de cuince dias a contar del siguien 
te al de ■ la publicación del presente 
en fi Boletín Oficial de esta .provin
cia para ■ la presentación d'=' los es
critos en que fundamenten su dere
cho.

Lo que sd hace público para- gene
ral conocimiento.

Logroño 17 de febrero de 1959 
El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés
285

ANUNCIO
Lt CALES EN LA ESTACION DE 

AUTOBUSES
291

Para genseral conocimiento se ha
ce’pú'ijco que conforme a los mis
mos términos contenidos en el anun
cio publicado en el Boletin Oficial

BOLETIN OFICIAL

del Estado del dia 20 de dnero últi
mo sale a concurso público la con- 
cosior administrativa para ocupa
ción uk- un'local en la Estación Mu
nicipal de Autobuses de esta capi*- 
que será dd veinte años en lugar de 
siete co.'Tio'máximo, y él canon diario 
cuyo tipo bsae será de 209 pesetas, 
.aupientando cada cíñeosnos un ter
cio del importe del canon de adju
dicación.

Asimismo y en cumplimiento del 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales se 1 abilita un plazo de ceno- 
dias habites contados en la forma in
dicada en el anuncio arriba indi".ado.

Los: .. 18 de febrero e
El Alcalde-Presidente

Fernando Trevijano Lardiés
286

Üeiegcctón de Hacienda
ANUNCIQ

295
Extraviado por don Félix Andrés 

Martn'ez vi resguardo de depósito se
ñalado con los números 37 de entra
da y 6862 de registro importante 
dieciocho mil setecientas trece p’ec 
seias constituido en 17 de mayo de 

•1958 para responder de las obras dv 
a'cci-^o df' la carretera Zaragoza a 
Miranda de Ebro kilómetro 24 al 32 
trozo de Haro a Ezcaray y a dispo
sición del Iltmo. Señor Ingenivro Je
fe de las Cbras Públicas de Logroño 
se anuncia en el Boletín Oficial del 
Estado 5 en el dv la provincia para 
oir rf*» lamacíones que sobre el parti
cular pupdan presentarse dentro del 
plazo dv dos meses y con el fin ade
más de que llegado el caso a conoci
miento de la persona que lo hubie
re encontrado se sirva presen,tari o 
en el Negociado de la Sucursal de la 
Caja de Depósitos en ía IntervVn- 
ción de Hacienda de Logroño dentro 
del referido plazo a contar dvsde el' 
día siguiente ail en que aparezca in
serto , c'l presente anuncio pues de 
lo contrario quedará nulo él citado 
resguardo y sin ningún valor ni efec
to expidiéndose por tanto el corres,- 
pondiente duplicado,

Logroño 17 de febrero dé 1959
El Delegado dV Hacienda

Javier mago
295

ANUNCIO
294

Extraviado por don Ernesto Diez 
Argaiz el resguardo de depósito seña

21 de febrero de ig¿Q 

lado con los números 24 de entrada 
y 53(á9 Gt registro importante cinco- 
mil pesetas constituidos en 19 de oc
tubre de 1954 para responder de las 
obligacK-nes im-¿)uestas en ia conce
sión dv un servicio dé transporte de 
n fe roa n.'; I as radio tío accionanaciohai 
con el vehiculo matricuia- LO-2423, y 
o tUpcMcion del-Iltmo. Señor ín- 
goní iro Jefe de Obras Publicas de. 
Logroño se anuncia vn el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la pro
vincia para oir las'«eclamaciories que 
sobj Û el particular puedan presen,- 
larsv dentro del plazo de dos. me- 
»os y con el fin además de que lle
gado el caso a conocimiento de la 
persona cue lo hubiere ‘encontrado, 
se sirva presentarlo en ef Negociado 
de dicha Sucursal, en . la Interwn- 
ción. de Hacienda de Logroño dentro 
del referido plazo a contar desde el 
'dia .LígUiVnte lal (jn ^ue -aparezca 
inserto el presente ánunno pues dV 
lo contrario quedará nulo vi citado , 
'resguardo y sin ningún valor ni 
efecto expidiéndose por tanto el co- 
nésjpudiente duplicado.

Logioño 17 de febiVro de 1959 r 
El Delegado de Hacienda

Javier' Díago
296

- ÜE CATASTRO DE LA 
RIOÜEZA RUSTICA .

ANUNCIO
273

En cumplimiento de lo ordenado' 
en el articulo 84 del RVglamento de 
23 de octubre de 1913 se pone en co- 
no.’iniiento de los contribuyentes ín- 
te-resados que se. remite al Ayunta
miento respectivo para su exposición 
al públieo durante ocho dias el Pa- - 
drón de ia Contribución rustica y 
pecuaria para el año 1959 corres
pondiente a los términos municipa-: 
les cte:

Enciso. Los Molinos de Ocón, M- 
marza'. Jalón, Muro de Cameros, Pi- 
niilos, Rabanera, Gallinero, Préjano 
y Tuddilla.

Pudiendo durante dicho plazo ser 
.examinado por los contribuyentes in 
teresados y formular las reclamacio
nes qué .estimne pertinentes.

Logroño 14 de febrero de 1959 JE-
26»

278 i
Cuadro efe tipos evaluatorios deí 

terminas municipales que acóntánua- 
dón se expresan como lesultados de 
los trabajos de formacrhi dvi Cata»-
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21 (le febraro de 1959

ro topográfico parcelario aprobado 
xr la Jefatura Proven;..al del Ser- 
ndo.

igea 
REGADIO

Huerta U® 3884 5-59-50
Cereal regadío' Ip 2301 15-85-70
Id 2« 1429 124-37-80- 
ltt'3 ■ 8ü5 159-64-/0 '
Viña regadío Ü® 870 24-63-90
Olivar regadío 1® 726 20-50-80 
id 2® 630 130-20-40
Id 3® 487 98-74-40
Cereal r frutal ,1® 3615 25-85-60 
id ñ- 1745' 63-04-40 
id 3® 1278 29-03-13
.Frutales pegadió 1® 2360 10-60 
id 2® -1685 2-86-30
i i 3 ' 876 6-37-00
Cereal r eventual 1® 776 3-08-60
id 2-' 558 18-90-30
id 3® 361 20-10-70
Cereal r ev frutal 1®12"8 2-86-30
Id 2® 1184 7-49-50
id S® 1091 2-81-40
Viña r eventual U® 609 9-59-30 '
Olivar r eventual 1® 535 3-70-10
id 2® 439 29-5710
id 3® 391 220-61-30
Id 4® 248 3-50-00

SECANO
Cnreal secánQ 1® 306 1-10-40

140 19-18-70
128 220-61-30
104 558-39-50
45 337-41-70

U 197-10-50

BOLETIN OFICIAL

M. de 21 de enero último el ‘Troyec- 
to de distribución de-aguas de Rar 
sillo de Camuros (Logroño)” se abre 
ánformacaon 'pública acerca de ias 
'Lardas contenidas en el mismo.

Las tardas máximas apiicables por 
el Ayuntamiento en la exprotación 
de la distribución dP aguas serán las 
siguientes; '

Durante .los primeros 27) a ños ; 5’2í 
pesetas por metro cúbico de agu? 

z Sí.ministrada y medida en contador.
Un?; vez transcurridas los primaros 

-veinte .años: 3’60 pesetas por metro 
cubico tío agua suministrada y medi-
do. en -contador.

íd 4’
ici 5 -- 
ici e

Lo que se. hace publico para qu’e 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan dirigir sus escritos d,e reeJa- 
rnaíáon a^ limo. Señor Ingeniero Di- 
rector de la Confederaclôn Hidro
gráfica del Ebro,dentro tíel plazo de 
quince dias naTurales y consecutivos 
contados a partir dv la fecha de le 

.publicación de este anuncio diman- ; 
te el cuaih estará de manifiesto el i 
citado Proyecto en el qup constan i 
las condiciones de .aplicación de las ! 
tarifas durante las horas hábiles de 
oficina en la Sección Primera do es
ta Confederación sita en Pampioná 
Paseo de Sarasate, número 38.

Zaiagoza 12 de febñero de 1959 
El Ingeniero Jefe

K. Petit '
297 ■

Viña ecano 278 6-23-40 
Olivar secano P- 301 2-78-00 
’(i 2? 212 9-36-40 
id 3’ 168- 25-27-50 
id 4^ 124 -1-31-50
Pruiales secano 17 10-00 
Almendros 1- 208 4-81-20 
«1 2^ 177 36-44-9 0 
ífogaJas U? 442 55-80 
Eta Uá 306 7-00-20
Alameda U? 433 13-67-44
Erial pastos 15 21-57-00

Distrito Minero de 
ZaraíToza

Exeat.,
e consorciada 629-20-10 ■ 
por Ley Administrativa

E1 Ingeniero Jbfe Provincial
P. A. Felipe Ascorbe

V® B®

El Delegado de Hacienda-
Javier Diago

272

’^«féJeración Hidrográfi

ca del Ebro

^89
El Ingeniero Jefe del Distrito ivli- 

nPro-de Zaragoza.
Hace saber; Que por- estar incur

sos en el articulo 168 apartado segun
do letra'c) del vigente Reglamento 
General para .el régimen de la Ali- 
neria, han sido caducádos los si
guientes permisos de investigación;

Núm 3199.— Fuente el Gallo.— 
Término de San Millán de la Cogo- 
lia (Logroño) de 18 pertenencias de 
■biofro

Núm 3200.— EsMvina.— Término 
de San Millán de la Cogolla (Logro
ño) de 12 pertenencias de baritina.

Lo que se publica en este Boiutin 

Nota — anuncio 
í'n 293
(probado definitivamente por O.

Oficiíil y en en el deL Estado 
rándose franco y registraba el 
no cún’jprendido en los mismos 
tiéndese nuevas peticiones a 
do los ocho dias siguientes al 

decía- , 
terre- 
admí- 
partir 
de 1?;

pubhcación efe] presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado median
te instancia, presentada en esta Je-

Pagine 3

V fatúra do Minas Cante anc 8 prime
ro Zaragoza durant las horas há- 
billes di; tficina de lo a 13 y media.' 

Fernando Maja
299 ■

U-I. düiihí Ofl~ 
bí iiLrÜÜíJ

! jy ¿Abasia de noguera;:. 
(/■ '

' z V, '' / 263
NU virtud de a cus.-do de este Ex- 

ceAntísimd Ayunuamiento.se anun
cia la venta en pública subasta y 

. Ujeccjoii ai Puego ae condicoines 
a/ .puBJi-'- 

/’“¡rataria mmucipai los días 
■ labuables y durante las ñoras œ ofi 
I 1"^ nogueras de propiedad 

i “ «“«««mn'de'pié 
, y marcados en te Pas'ocs 

i-irtn Aase do licita- 
jpion es de citmto ochenta mil pese- 

® h la previa fianza 
O isdrantia provisional de tres mil 
seiscientas pesetas (5.600 pesetas) q¿e 
; constituirá en cuajquiem de las 

nrevistas en el articulo 75 y 
sa. uel Reglamento .de. Contratación 

moramente' podrán concurrir a es-‘ 
íegalmente constitui

dos y provistos de Certificado Rro- 
^.onal A B o C a que se nefivre la 
Xmo^iÍ í octubre de 1952 con ' 
saino suficiente en la Hoja de Com- 
semar''^^''" <iœumWos deberán pre-

£1 importe, en que la subasta se ad- 
IpGiquo se ingresará en-Depesitaria 
Mi mcipa.' y con independencia dp 
a un 17a o garantia en el término 

de veinte días a contar del siguiente - ■ 
al en que-sb notifique la adjudica
ción definitiva y la corta y retirada / 
de. las nogueras deberán realizarse ' 
en el plazo de un mbs a contar des
de la 'Obtención de la licencia de 
corto.

Las. proposiciones para optar a la 
suliasta redactadas conforme al mo- 

¡ del.) inserto a continuación y reín- 
tegrádas con. póliza dbl Estado do 
• pesetas > un sello municiríai de 2 
ppsetas se presentarán en Seepataria 

'Mi.nbqia» durante las horas de ofi
cina en el plazo de veinte d.as há
biles a i?-)n deriguiuito inclusive 
al de ¡a m-prción de iste anuncio 
pn el Bólehn. Ofic--.1 be p provin- ' 
í ja y finauzando a las ca ;. i- horas 
del día vigésimo. Se incluí, in r-n so- 
bnvrerKdo que podra , se? lacrado
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?àgiûa 4 «OtETIN OFICIAL 21 de lebr.'fi? de í
prec?i Lit cio y en el que i^i.rara la 

inscripción; “proposición para optar 
a la SIH asta de nogueras anunciada 
por ¿Aoino. Ayuntamiento de San
to Do ', jito de la Calzada / ïe accm 
paña: an ei documento de iden^’.'dad 
el de constitución de la fian la ah .ul
timo • cito de contribución. C?/t::i 
eado Pfoiesional, y Hoja de C.znpras 
y declaración jurada de capacidál.

La apertura de pocas o sobres se 
realizará en la Casa Consistorial a 
las 12 horas del dia hábil siguiente 
al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones verificán
dose el acto con arreglo a las normas 
del articulo 34 del Reglamento y de
biendo concurrir los licitadores por 
SI o por medio de representante o 
mandatario adompañando en este úl
timo caso poder declarado bastante 
a ct'SU del interesado por un Datra-' 
do ejerciente en, esta Ciudad.

Serán de cuenta y cargo dól rema
tante los gastos de anímelos, escritu- ■ 
ras, contribuciones e impuestos, licen 
cías de corta, canon arbitrio provin
cial y demás quó legitimam ente se 
deriven do esta subasta y expediente 

, quedando obligado el adjudicatario 
a cumplir todas las disposiciones vi
gentes en materia laboral y Seguros 
Soeiailos.

5100610 de Proposición

'Don mayor de edad, 
de profesión vecino 
domiciliado en la calle núm 
C 'n cainei de icúntidad núm 
que acompaña; enterado de asuncio 
de Jas condiciones económico admi
nistrativas para la subasta de nogue
ras e/i numvro de veintinueve anun
ciada por el Exemo. Ayuntamiento 
de Santo Domisgo de la Calzada ace^ 
ta cada una de las condiciones con
tenidas en el pliego y ofrúce por el 
remate la cantidad de 
(en letra) pesetas

A electos de la posible adjudica
ción hace constar que posee el Cer- 
tifichdq Profesional de la Clase 
número y Hoja de Compras nú 
mero cuyas caracteristicas con 
relacii'jn a esta subasta son iás si- 
guientes.

a) Capacidad máxima de adquisi
ción porisignadá es la Hoja de Com
oras presentada.

b) Saldo ‘existente en la Hoja de 
Cómpras en el dia de la fecha de la 
sutact.i.

Es adjunto resguardo acreditativo 
de haber Constituido la fianza de.

(en letra) pesútas y de
más documentos exigidos. (Fecha y 
firma).

'Modelo de declaración).— El que 
suscribe a los efectos del articulo 30 

del Reglamesto de, Contratación de 9 
de enero de 1953 declara tajo su res
ponsabilidad que nó está afectado de 
incapacidau ni de incompatibilidad 
para optar a la subastade nogales 
anundada por el Exemo. Ayunta
miento de Santo Domingo de la Cal
zada í Fecha y firma. ■

¿apto Domingo de la Calzada a 14 
de fe Ivero de 1959

El Alcalde
282

lihuMSiriciiiii íe Jisticia
Don José María Irigaray ündiano 

Juez de Instrucción de la ciudad, de 
Arnedo y su Partido.

Por medio de la presente se cita, 
llama y emplaza a: Sebastián Gon
zález Martínez que usa también el 
nombre de Manuel Jiménez Iglesias 
de unos setenta años de edad, pelo 
canoso, estatura regular, natural de 
Magazela, provincia de Badajoz, 
viudo, anibulante, domiciliado últi
mamente.en Sta. Cruz de Yanguas, 
provincia de Soria, procesado en 
sumario 31 de 1953 de este Juzga 
do, por quebrantamiento de prisión 
el cual ha desaparecido, apercibién
dole que de no comparecer, en el 
término de diez días, será declara
do rebelde, parándole los demás 
perjuicios a qne hubiere lugar.

Por tanto ruego a todas-las Auto
ridades y ordeno a la policía Judi- 
dial procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y de ser habi
do sea puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Arnedo 18 febrero 1959 
El Juez de Instrucción
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EDICTO
Don iFrancisco López Quintana, 

Magistrado Juez de Primera Instan
cia de la ciudad y partido de Logro
ño. \

HAGO SABER: Queden este Juz
gado de mi cargo por provindencia 
de este día se ha tenido por solici
tada la declaración del estado de 
suspensión de pago del comercian
te D. Eugenio Verde Montejo, ma
yor de edad, vecino de Fuenmayor 
dedicado a negocios de fábrica de 
harinas, habiéndosi nombrado in
terventore- a los titulados Menear- 
tiles D. Antonio Utubia Ramires, y 
D. Antonio Rodrigo López Angulo 
y en representación de Jos acreedo
res el Gerente de Harinas Iñigo S.A 
de Logroño que figura en el primer 
tercio por orden de importancia en 

la lista presenta ■ r «i ^o.icilun- 
tcMo que se hac< j úbi'co >or me
dio del presente p.irq g.-lierai cono
cimiento.

Dado en Logroñ > 1,4 tebrtro 1951 
El Secre.iii iü
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Calvo Diez del Valle Gregorio, 

de 26 añoá, hijo de Emilio y de Pe
tra, de estado casado, profesióii 
jornalero,, natural de Santander, 
Barrio Camino y vecino últimamen
te de la misma, como procesado en 
sumario núm. 49 de 1957, sobre 
hurto, comparecerá ante este Juz
gado en el término de diez días, 
contados a partir de la publicación 
de la presente, apercibiéndole que 
caso de no comparecer será decla
rado rebelde.

Calahorra, 13 de febrero de 1958 
El Secretario
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EDICTO

I Por virtud del presente, se cita 
üama y emplaza a Julián Cavada 

' Sánchez, que también usa el nom
bre de Julián León Fernández Sán
chez; y a Angel Larrauri Larrauri, 
que también usa ios de Alfonso La
rrauri Ruiz, Angel P'ernandez, Luis 
Zuluaga López, Luis Fernámlez 
Díaz de Villegas^ Alberto Fregó de 
Oliva y Angel L irrauri, cuyos ac
tuales paraderos y domicilios se ig
noran, a fin de que en término de 
diez días, a contar de la publica
ción del présente en el B. O. de la 
Provincia compauzcan ante este 
Ju>gado a fin de ser oídos en dili
gencias que en este Júzgado es 
instruyen por estufa de tomos a la 
Editorial Amaltea S.A.; apercibién
doles que de no verifLarlo les pa
rará los perjuicios ¿i que haya lugar 
en derecho.

Dado en Logroño a 16 de febre
ro de 1959.

El Secretario
307

ANUNCIO
PvacLicadas por lo Oficina Liquida

dora de la Capita;! las TiquidacionW 
^por ’el Impuesto que gra-va- los bie
nes de las “Personas Juridicas” co
rrespondiente al año actuai se hace 
público a fin dú que las Corporacio
nes, .Asociaciones, CíticuIos, Fjunda- 
ciones, etc, obligadas ai pago referi
do, lo verifiquen a pan’tir del dia de 
la publicación de éste anuncio dn 
el Boletín Ofciial de la provincia y 
durante 'un plazo de quince dias. La 
falta de ingreso en el plazo indicado 
trap aparejado el recargo del 10%-

Logroño 14 febrero de 1959
El Abogado del Estado
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